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Instituto Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hidalgo 

Subdirección de Servicios Administrativos 

Contrato No. 17 _SSA_DRMyS_202S 

CONTRATO ERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL PARA LA DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y 
OTROS ME IOS DE MENSAJES COMERCIALES PARA PROMOVER LA VENTA DE BIENES O SERVICIOS, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DEL OCCIDENTE DEL ESTADO DE 
HIDALGO (1 OEH), EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR EL ING. DAVID JORGE GÓMEZ, EN 
SU CARÁC R DE DIRECTOR GENERAL, Y POR LA OTRA C. ABRAHAM CARBAJAL MARTÍNEZ (PERSONA 
FÍSICA), EN O SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", A TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
l. DAD" declara que: 

1.1 Es una ENTIDAD" de la Administración Pública Estatal, de conformidad con su Decreto de Creación 
publica o en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 21 de agosto de 2000, el cual ha sido modificado 
por el D verso de fecha 01 de agosto de 2016, es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del 
Estado e Hidalgo, con Personalidad Jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es formar profesionistas 
compet ntes e innovadores con pensamiento crítico, sentido ético, cívico y cultural que contribuya a los 
avances científicos a través de la prestación de servicios y transferencia tecnológica para la solución de 
proble s, con pleno respeto a la diversidad, a la perspectiva de género y firme responsabilidad social 
para el sarrollo estatal, nacional e internacional. 

1,2 Canfor e a lo dispuesto en el nombramiento expedido por el Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobern or Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, de fecha 01 de diciembre de 2022, el 
Decreto e Creación antes citado, así como en el Diverso de fecha 01 de agosto de 2016, en su artículo 19 fracción X y el artículo 15 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, el ING. DAVID JORGE 
GÓMEZ, como DIRECTOR GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL del ITSOEH, es el servidor público que cuenta n facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 

en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 1.3 De confo midad con el nombramiento otorgado por el Director eneral, suscribe el presente instrumento 
la Lic. REN PAOLA GONZÁLEZ RIVERO, jefa del departa ento de Difusión y concertación, como 
ADMINI RADORA DEL CONTRATO, con R.F.C. designada para dar seguimiento y 1 cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá 
ser susti ido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado 
por el se vidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente 
contrato 1.4 De confo midad con el nombramiento otorgado por la H. Junta Directiva, suscribe el presente instrumento 
la L.C. RACELI MEZA PÉREZ, SUBDIRECTORA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, con R.F.C. 1 531, facultada para fungir como testigo en el presente contrato. 1.5 De confo midad con el Poder Notarial, otorgado por el Director General, suscribe el presente instrumento 
el L.D. RACIO ANDRADE HERNÁNDEZ, como ASESOR JURÍDICO, con R.F.C  facultad para fungir como asesor Jurídico en el presente contrato. 

1.6 a con recursos suficientes para cubrir el importe del presente contrato, una vez cumplidos los 
fijados para el ejercicio de los recursos a efecto de llevar adelante el cumplimiento del program� 

se proce a la adjudicación del contrato mediante ADJUDICACIÓN DIRECTA al amparo de I est blecido 
en los art ulos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40, 41 fracci VII 42 de 
la Ley de dquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley). 
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ITZEL DELGADO
Cuadro de Texto
Eliminados 39 (treinta y nueve) caracteres de la presente foja número uno, con fundamento en el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación al 114 de la Ley Estatal en la materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavo y Capítulo IX, Sección I numeral Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial por contener datos personales, acorde a lo dispuesto por los artículos 3° Fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracciones VII y VIII del Ordenamiento Local en la materia, vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes datos personales: (1) RFC.
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Contrato No. 17 _SSA_DRMyS_2025 

1.7 "LA E TIDAD" cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante oficio de suficiencia 
presup estaría número M00/2977/2023, de fecha 15 de diciembre de 2023, emitido por la Dirección 
Cenera del Tecnológico Nacional de México (TecNM). Que de acuerdo con el programa anual de 
adquisi ones, arrendamientos y servicios del sector público PAAAS 2025, autorizado en la primera sesión 
extraor inaria de la H. Junta Directiva, de fecha 29 de enero de 2025, mediante ACUERDO II/S.E./2025-08, se 
conside procedente efectuar la adquisición de bienes, con cargo al componente: Varios y a la actividad Varios 
con car al presupuesto: Federal/Fiscal. 

1.8 Para ef ctos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes 
No. ITS 00821AQ0. 

1.9 Se com nica a "EL PROVEEDOR", que los servidores públicos en el contacto con particulares deben 
observa el protocolo de actuación de los servidores públicos que intervienen en contrataciones públicas, 
otorga iento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones para el Estado de Hidalgo, 
publica o en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el pasado 23 de noviembre del 2017. 

bjeto social, reúne las condiciones técnicas.jurídicas y económicas, y cuenta con la organización 
os necesarios para su cumplimiento. 

n su Registro Federal de Contribuyentes

1 cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del 
cal de la Federación vigente. 

ablecido su domicilio en: Paseo del Agrarismo No. 2000, carretera Mixquiahuala-Tula, km. 2.5 
O, Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo, mismo que señala para los fines y efectos legales 
nte contrato. 

11.4 

11.5 

11.2 

1.10 

11.1 Que el ABRAHAM CARBAJAL MARTÍNEZ, es una Persona física, en pleno uso y goce de las facultades 
que le o orga la Ley, con actividad económica MAgencias de publicidad", de nacimiento en el 

 

firmada orla lng. Lorena Estrada Flores, Oficial del Registro del Estado Familiar, el 16 de octubre de 2024, 
quien se dentifica con credencial para votar vigente expedida por el Instituto Nacional Electoral con clave: 
IDMEX  y Clave Única de Registro de Población 

11. 

11. 6 Que se ob iga a la aceptación formal del debido cumplimiento de integridad y plena observancia del Código 
de Cond eta del ITSOEH publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 23 de mayo de 
2022 y di posiciones normativas en materia de ética y al pronunciamiento del "protocolo cero" aplicables 
a "LA EN IDAD" 

11.7 
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lgualmen e, "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su aceptación de que dicho do 
verificad en cualquier momento por "LA ENTIDAD" conviniendo que en el caso de qu 1 
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ITZEL DELGADO
Cuadro de Texto
Eliminados 81 (ochenta) caracteres, 24 (veinticuatro) palabras y 1 (un) párrafo de la presente foja número dos, con fundamento en el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación al 114 de la Ley Estatal en la materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavo y Capítulo IX, Sección I numeral Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial por contener datos personales, acorde a lo dispuesto por los artículos 3° Fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracciones VII y VIII del Ordenamiento Local en la materia, vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes datos personales: (1) nacionalidad, (2) lugar de nacimiento, (3) edad, (4) IDMEX, (5) CURP, (6) RFC y domicilio. 
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Edt cación 

Contrato No. 17 _SSA_DRMyS_2025 su dom cilio, lo notificará a "LA ENTIDAD" dentro de los quince días naturales siguientes a aquel en que se produz a dicho cambio. 
111. 

111.1 

"EL PROVE 
DIFUSIÓN P 
VENTADEB forman part 

u voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de cuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
CLÁUSULAS 

JETO DEL CONTRATO. 

OR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la adquisición de MATERIAL PARA 
R RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES COMERCIALES PARA PROMOVER LA 
NES O SERVICIOS, en los términos y condiciones establecidos en este contrato y su anexo 1, que integrante del mismo. 

SECUNDA. ONTO DEL CONTRATO. 

"LA ENTIDA " pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de este contrat , la cantidad de $41,145.00(cuarenta y un mil ciento cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) monto total del con rato sin impuestos, más impuestos que ascienda a $6,583.20 (seis mil quinientos ochenta y tres pesos 20/10 M.N.), con una retención dél ISR de $514.31(quinientos catorce pesos 31/100 M.N.) que hace un total de $47, 13.89 (cuarenta y siete mil doscientos trece pesos 89/100 M.N.) monto total con impuestos. � El precio uni ario es considerado fijo y en moneda nacional (peso mexicano) hasta que concluya la relació 
contractual ue se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición de MATERIAL P RA DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES COMERCIALES PARA 
PROMOVER VENTA DE BIENES O SERVICIOS, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los pr cios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
TERCERA. A TICIPO. No habrá nin ún tipo de anticipo. 

0
1:7 

MA Y LUGAR DE PACO. 
" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, c nforme a los bienes efectivamente entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 1" que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se de erá realizar dentro del plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
electrónica a LA ENTIDAD", con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato. 

El cómputo d I plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del 
CFDI o factur electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de I s bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraclcnes al importe y v ya acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes factura os. 
De conformid d con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o fa lectrónica 
,� • .  ,,., e trv"'lt � 
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Contrato No. 17 _SSA_DRMyS_202S entregado esente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tre } días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; po lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el 
CFDI y/o do umentos soporte corregidos y sean aceptados. 
El tiempo q e "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computa • para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP". 
El CFDI o factura electrónica deberá ser enviada al correo electrónico: depto_recu os_materiales.servicios@itsoeh.edu.mx, a entera satisfacción del administrador del contrato. 
La factura el ctrónica deberá expedirse a favor de: NOMBRE INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DEL OCCIDENTE DEL ESTADO DE HIDALGO DIRECCIÓ PASEO DEL ACRARISMO NO. 2000, CARRETERA MIXQUIAHUALA·TULA KM. 2,5 C.P. 42700 MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ, HIDALGO R.F.C. ITS-000821-AQ0 (EL ÚLTIMO DICITO ES CERO) 
El CFOI o fac ura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. "EL PROVEE OR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 
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Para efectos e trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la ansferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentad· n que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos del pago. � OR" deberá presentar la información y documentación que "LA ENTIDAD" le solicite para o, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "LA ENTIDAD". · 
El pago de I bienes entregados quedará condicionado al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de enas convencionales. 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la "LAASS ". � .,.  QUINTA. LUG R, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
La entrega d los bienes se realizará en el domicilio de "LA ENTIDAD "ubicada en: Paseo del Agrarismo No. 2000, carrete Mixquiahuala-Tula km. 2.5, CP 42700, Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo y en las fechas 
establecidas; n los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los bienes incumplimiento en las especificaciones técnicas. "EL PROVEEDOR" conta á n un plazo de 3 
(tres) días nat rales para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la no ifl 
electrónico y/ escrito, sin costo adicional para "LA ENTIDAD" .. 
, ·►�- .  ( v..nt � � - I\N .  -  
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Contrato No. 17 _SSA_DRMyS_2025 

"LAS PART " convienen en que la vigencia del presente contrato será del 28 de febrero de 2025 al 02 de abril 
de 2025. 

DIFICACIONES DEL CONTRATO, 

" están de acuerdo que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o en la can idad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las modificado es no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unita io sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la elebración de un Convenio Modificatorio. 
"LA ENTIDA ", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto c ntratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL PRO EDOR". 

De presenta e caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "LA ENTIDAD", se podrá modificar el plazo del pre ente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificac n del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de "LAS PARTES" 

En los supue tos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 
Cualquier m dificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por e�servidor públ co de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PRO EEDOR" realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último pá afo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar gar ntía de cumplimiento. 
"LA ENTIDAD se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificacio es y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor co paradas con las establecidas originalmente. 

NTÍA DE LOS BIENES. 

Para la entre de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" presente una garantía or la calidad de los bienes contratados, esta garantía queda cubierta con la presentación del 
documento s icitado en la cláusula Novena del presente contrato. 
NOVENA. GA NTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
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artículos 48, fracción 11, 49, fracción 11, de la "LAASSP"; 85, fracción 111, y 103 de su Reglamento 
R" se obliga a constituir una garantía Indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las 

obligaciones erivadas de este contrato; mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana 
autorizada po la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del INSTITUTO TECNOLÓ ICO SUPERIOR 
DEL OCCIDEN E DEL ESTADO DE HIDALGO, por un importe equivalente al 10% del mont to a del contrato, sin incluir el IV 
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Dicha fianz deberá ser entregada a "LA ENTIDAD", a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a 
la firma del resente contrato. 

Si las dispos ciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar 
de manera ectrónica (adjuntando el .xml) 

rantfa de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar el �Modelo de póliza 
de fianza d Cumplimiento·, aprobado en las Disposiciones de carácter general publicadas en el Diario Oficial 
de la Federa ión, el 15 de abril de 2022. 

En caso de 
podrá resci 
facultades. 

e "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "LA ENTIDAD" 

ir el contrato y dará vista al órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus 

La garantía cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL PROVEEDOR", 

derivada de us obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que "LA 

ENTIDAD" r lame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía 
de cumplimi nto. 

En caso de i cremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" 

se obliga a e tregar a "LA ENTIDAD", dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, 
de conforrnl ad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la "LAASSP", los documentos 
modificatori s o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se 
otorga de m nera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

Una vez cu 
inmediatam 
trámites pa 
PROVEEDO 

fidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "LA ENTIDAD" procede 
nte a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a 1 

la cancelación de la garantía de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a " 

Cuando la e rega de los bienes, se realice en un plazo menor a diez días naturales, "EL PROVEEDOR" quedará 
exceptuado e la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 48 úl imo párrafo de la "LAASSPª. 

GACIONES DE "EL PROVEEDOR". 

OR", se obliga a: 

l. 
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a) Entr gar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
cont ato y anexos respectivos. 

b) Cum lir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el 
pres nte contrato y sus respectivos anexos. 

e) Real ar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate 
de b nes de procedencia extranjera 

d) Asu ir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a terceros con 
moti o de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Prop rcionar la información que le sea requerida por la Secretaria de la Función Públi a 
lnter o de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP". 

i'►◄'·, � -� , r-- rot . . 
;,, ◄ '-...: ��ne◊ .. ··• 
Carretera Mlxqulah la-TÚlakm. 2.5, aseo del Agrarismo No. 2000, 
Mlx uiahual e u ez H o. C. P. 42700 Tel.: 738 735 4000 www.ltsoeh.edu.mx 



Ed cación 

Instituto Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hidalgo 
Subdirección de Servicios Administrativos 

Contrato No. 17 _SSA_DRMyS_202S 

ERA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD" 

", se obliga a: 

a) Oto gar las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos 
con enidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 

b) Rea zar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

e) der a "EL PROVEEDOR", por conducto del servidor público facultado, la constancia de 
limiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
sa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 

cu limiento del presente contrato. 

DÉCIMA SE UNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 

"LA ENTIDA "designa como Administradora del presente contrato a lij..l.G.-ARA�ELtMEZA PÉREZ,_con R.F.C. 
MEPA78101 531, subdirectora de Servicios Administrativos, quien dara~ --seguimiento y verificará el 
cumplimien o de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 

Los bienes tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá 
en la verific ión del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, 
así como la contenidas en la propuesta técnica. 

"LA ENTID D", a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las 
especificad nes establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este 
supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "LA ENTIDAD", sin 
perjuicio de a aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

"LA ENTIDA ", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera 
parcial o de ciente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio 
de la aplica ión de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza 
propia de és os lo permita. 

ERA. DEDUCCIONES. 

"LA ENTIDA " aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL 
PROVEEDO " conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las 
cuales se cal ularán por un 1% (uno por ciento) sobre el monto de los bienes, proporcionados en forma parcial o 
deficiente. L s cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente 
para su cobr , en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

Página 7 de 15 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a través de 
la transferen ia electrónica a la cuenta 0453735079 del banco BBVA a nombre de "LA ENTIDAD". En caso de 
negativa se rocederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. � 

es económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impues o � 

. . . .  �  ,  ... ,,. ... ··� ? Vv""I� 
� - M,lf. . . 
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Contrato No. 17 _SSA_DRMyS_2025 El cálculo d las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de "LA ENTIDAD", cuyá notificación e realizará por escrito o vía correo electrónico. dentro de los 3 (tres) días naturales posteriores al incumplimi to parcial o deficiente. 
DÉCIMA CU RTA. PENAS CONVENCIONALES. 

En caso que EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la entrega de los bienes o [etc del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo No. 1, parte integral del presente contrato, u ENTIDAD" por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1% (uno r ciento) por cada día natural de atraso sobre el monto de los bienes no proporcionados, de conformida con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
dor determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía nico, dentro de los 3 (tres) días naturales posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación 
e. 

El pago de lo bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concept de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previst en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabillz Ión de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
El pago de I pena podrá efectuarse a través de transferencia electrónica a la cuenta número 0453735079 del banco BBVA nombre del Instituto Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hidalgo; o bien, a trav�s de un compr bante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emi a el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términ de las disposi iones Jurídicas aplicables. 
El importe d la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimient del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por el nto) del monto total del contrato. 
Cuando "EL ROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos pr visto en la "LAASSP", el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será 1 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad on lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamient s y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA QUIN A. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

R" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos pa el cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXT . PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Para la adquisi ión de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que "EL 
una póliza de guro por responsabilidad civil. 

,' ......... , ( tr.r\t � 
-o+ ,vv .  .  

\  �. ' ,,, p sntc. · .. •· ·• .... • ld!, _ 
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DÉCIMA SÉ TIMA. TRANSPORTE. 

OR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, desde rigen, hasta las instalaciones de HLA ENTIDAD" ubicadas en: Paseo del Agrarismo No. 2000, quiahuala-Tula km. 2.5, C.P. 42700, Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo. 
DÉCIMA OC AVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impues s, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del presente co trato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "LA ENTIDAD". 

"LA ENTIDA " sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de a normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
DÉCIMA NO ENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIOACIONES. 

OR" será responsable en caso de Infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de ustrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del rato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que r a "LA ENTIDAD" o a terceros. 
"EL PROVEE propiedad i presente co pudiera caus 

"EL PROVEE OR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a f vor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuy�· - caso se deb á contar con la conformidad previa y por escrito de HLA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

VIGÉSIMA. D RECHOS DE AUTOR, PATENTES Y /0 MARCAS. 

De presenta se alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas antes mencionada "EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "LA ENTIDAD" de cualquier co troversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otr índole, sacándola en paz y a salvo. En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, HEL 
PROVEEDOR se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
VIGÉSIMA P MERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente inst umento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del pr sente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley 
General y Fe eral, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección d Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable. 

Para el trata iento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del 
presente con ato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

r"°►-� ..._ C: rot � -� o • •  
\, -(  · PLAStito • • • • 
Carretera Mlxqulah la-TÜiakm. 2.5, aseo del :(g°rarismo No. 2000, 
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Por tal motiv , "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su 
parte, o de su empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el prese ontrato. 
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Asimismo " L PROVEEDOR" deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente Contrato. VIGÉSIMAS GUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

ta necesida 
cumplimien 
determine 1 

resolución 
podrá dar p 
ello con ind 

" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga 
de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el 

de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la "LA ENTIDAD", o se 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de ta 
una inconformidad o intervención de oficio, emitida por ta Secretaría de la Función Pública, 

terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "LA ENTIDAD", 
endencia de to establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando "LA ENTIDAD" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al "EL PROVEEDO hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen 
fundado y m tivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDO la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que 
haya incurrí o, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobado y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 
conceptos e tablecidos en la fracción 1, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamien os y Servicios del Sector Público. 

CERA. RESCISIÓN. � 
podrá iniciar en cualquier momento et procedimiento de rescisión, cuando "EL PROVEEDO� c?' 
na de las siguientes causales: · 

enir los términos pactados para el suministro de tos bienes establecidos en el presente contrato. 
ir en todo o en parte tas obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a ta 

retació contractual. 
c) Ceder I s derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con ta conformidad previa y por escrito 

de "LA NTIDAD". 
d) Suspen er total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato 
e) Omitir ministrar tos bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus 

respect os anexos. 
f) No pro orcionar a los órganos de Fiscalización, ta información que le sea requerida con motivo de las audltorí s, visitas e inspecciones que realicen. 
g) Ser de arado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 

patrim 
h) En cas de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporc onada para efecto del presente contrato; 
i) No entr gar dentro de los 10 {diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantí de cumplimiento del mismo. 
j) En caso e que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de ta ga antía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este co rato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento. k) Divulga transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del present contrato, sin contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los términos d�odispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DAT. S ERSONALES del ., . .  present instrumento jurídico; . � 

-:t ... \ r-,r rot � 
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Contrato No. 17 _SSA_DRMyS_2025 ir el desempeño normal de labores de "LA ENTIDAD"; iar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes 
ENTIDAD", cuando sea extranjero. plir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

Para el caso e optar por la rescisión del contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimi to en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
Transcurrid dicho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en considerad· los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y m tivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del ci ado plazo. Cuando se r scinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba ef ctuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo d e "  L  PROVEEDOR". 

Iniciado un rocedimiento de conciliación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. �Si previamen e a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento iniciado que ará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ENTIDAD" de que continúa vigente · necesidad d los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta n del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supu sto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación qu se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

De no rescin irse el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo que le permita subsanar el i cumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondie tes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por s dos últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP". 

No obstante, e que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de n eva cuenta el incumplimiento, "LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optar por exigir el cum imiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
Si se llevara a abo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progre vos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, árrafo cuarto, de la "LAASSP". 

Página 11 de 15 
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Los intereses e calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se c�utarán por días naturales des e la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivam t s cantidades a disposición de "LA ENTIDAD". 
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VIGÉSIMA ARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
DORn reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen n la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a "LA 

ENTIDAD" r specto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fisc I o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario Intermediario. 

ue, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "LA ENTIDAD" reciba una demanda rte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad y/o sustitución 
ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente� 

INTA. DISCREPANCIAS. � 

Para el caso laboral por p patronal a "L cláusula. 

"EL PROVEE ORn asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación lab ral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la aten ión de los asuntos encomendados por "LA ENTIDAD", así como en la ejecución del objeto del presente co trato. Para cualqu r caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA ENTIOADn de cualquier responsabili ad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado on el presente contrato. 

"LAS PARTES convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública y el modelo de contrato, revalecerá lo establecido en la convocatoria respectiva, de conformidad con el articulo 81, fracción IV d Reglamento de la "LAASSP". 
VIGÉSIMA SE 
"LAS PARTES acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumpllmient del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 7 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de ' su Reglament . · 
VIGÉSIMA SÉ TIMA. DOMICILIOS. 
"LAS PARTES señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el present contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación 
judicial o extr ludiclal, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente álida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 
VIGÉSIMA OC AVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Página 12 de 15 

"LAS PARTES" e obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente contrato 
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley 
de Adquisicio s, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Códig Civil Federal; a la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civile · 1 Ley Federal de 
Presupuesto y esponsabilidad Hacendaría y su Reglamento . 
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VICÉSIMA VENA. JURISDICCIÓN. 

"LAS PART " convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en I mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Estatales del fuero común 
con sede e la Ciudad Pachuca de Soto, Hidalgo siendo preferentes para conocer los del Distrito Judicial del 
municipio d Mixquiahuala de Juárez, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en 
razón de su omicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

"LAS PARTE " manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y 

cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman 
en el Munici lo de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo, el día 28 del mes de febrero del año 2025. 

POR: 
"LA ENTIDAD" 

INSTITUTO TECNOLÓCICO SUPERIOR DEL OCCIDENTE DEL ESTADO DEHIDALCO 

CARGO 

DIRECTOR GENERAL 

JEFA DEL DEPARTAMENTO 
DE DIFUSIÓN Y 

CONCERTACIÓN 

SUBDIRECTORA DE 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

ASESOR JURÍDICO 
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ITZEL DELGADO
Cuadro de Texto
Eliminados 52 (cincuenta y dos) caracteres de la presente foja número trece, con fundamento en el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación al 114 de la Ley Estatal en la materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavo y Capítulo IX, Sección I numeral Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial por contener datos personales, acorde a lo dispuesto por los artículos 3° Fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracciones VII y VIII del Ordenamiento Local en la materia, vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes datos personales: (1) RFC.
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Subdirección de Servicios Administrativos 

Contrato No. 17 _SSA_DRMyS_202S 

"EL PROVEEDOR" 

NOMBRE Y FIRM� R.F.C. 

-� 
1 BRAHAM CARBA' f}.AR;ÍNE:Z 

(PERSONA1 ISICA) 

Anexo aplicable a la Confldenclalldad de la Información del presente Contrato 

Los datos pE rsonales se recaban con la finalidad de ser identificadas las empresas y con el objeto de dar 
cumplimient � a los requisitos establecidos en la convocatoria solicitados a los participantes para la compra 
venta de los bienes del anexo no. 1, mismos que quedan resguardados en su expediente personal, para ser 
salvaguardac os y respetar la privacidad de los mismos, con fundamento los artículos 24 y 67 de la ley de 
Transparencl � y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, así como a los artículos 1, 2 fracción 
11 de la ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo. 

Los datos peI sonales que obren en poder del Instituto, se conservarán dentro del expediente que contiene la 
documentad ,n correspondiente a la presente convocatoria. 

A fin de dar c �mplimiento a la norma mexicana para la igualdad laboral y no discriminación (NMX-R-025-SCFl- 
2015), en tode s los casos en el presente contrato donde se utilice un lenguaje que pudiera interpretarse como 
excluyente al género femenino, invariablemente deberá interpretarse y entenderse como incluyente e igual 
tanto para ho mbres como para mujeres. · 

ANEXO No.1 
ADQUISICIÓ II DE: MATERIAL PARA LA DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 

COMERCIALES PARA PROMOVER LA VENTA DE BIENES O SERVICIOS 

PARTIDA 
CLASIFICADOF CANTIDAD UNIDAD 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA 
PARTIDA/CONCEPTO P.U. IMPORTE 362001 100 PIEZAS CILINDROS DE PLASTICO PARA AGUA DE 600 ML CON LOGOTIPO IMPRESO COLOR AZUL, TAPA DE ROSCA. $ 39.90 $ 3,990.00 

LONAS PUENTES 12X1 .5 M, IMPRESIÓN A COLOR, � VARIOS COLORES DE ACUERDO AL DISEÑO. $ 1,140.00 $ 4,560.00 PIEZAS PIEZAS 
4 

40 362001 362001 
BOLSAS MULTIUSOS ECOLÓGICA CON � �-3-6_20_0_1_➔r--15_º_�P-E_ZA_S�L�O�G70�T�P�O�M�P7.R�E�SO�Cr.O�L�O-R�AZ�U�L��AA�N�T�O�N�E�--$--2-8_oo__ �$--4-2-0_o_oo�, •  294C TAZAS CON IMPRESIÓN A COLOR AZUL CON BLANCO DE ACUERDO AL DISEI\JO. $ as.oc $ 1,960.00 

362001 60 PIEZAS LONAS 1.50X1 .5 M, IMPRESIÓN A COLOR CON 4 OJILLOS DE ACUERDO AL DISEI\IO. $ 129.00 $ 7,740.00 
,·••4•.. (;Dvv--.t � ◄ . �- .  
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362001 15 PIEZAS GORRAS COLOR AZUL (PANTONE 294C) DE TELA POLIESTER CON LOGOTIPO IMPRESO EN COLOR BLANCO DE ACUERDO AL DISEÑO. $ 89.00 
Páe? 

$��35.00 

ITZEL DELGADO
Cuadro de Texto
Eliminados 13 (trece) caracteres de la presente foja número catorce, con fundamento en el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación al 114 de la Ley Estatal en la materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavo y Capítulo IX, Sección I numeral Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial por contener datos personales, acorde a lo dispuesto por los artículos 3° Fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracciones VII y VIII del Ordenamiento Local en la materia, vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes datos personales: (1) RFC.
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362001 

362001 

RETENCIÓN DE ISR $ 

$ 

$ 

LV.A. 

SUBTOTAL 

MILLAR 
SEPARADORES DE INGENIERÍA CIVIL A COLOR 

$ 1.03 $ 1,030.00 
COUCHE GRUESO 4.8 CM X 18.1 

MILLAR 
SEPARADORES DE INGENIERA EN TIC'S A 

$ 1.03 $ 1,030.00 COLOR COUCHE GRUESO 4.8 X 18.1 
SEPARADORES DE INGENIERA 

MILLAR ELECTROMECÁNICA A COLOR COUCHE GRUESO $ 1.03 $ 1,030.00 
4.8 X 18.1 

PIEZAS 
CARTELES TAMANO TABLOIDE DE 27.94 CM X 

$ 13.00 $ 1,300.00 43.18 CM A COLOR, COUCHE DELGADO 
TELA PARA ESTRUCTURA DE PUBLICIDAD TIPO 

PIEZA ARAÑA CON VELCRO, CON MEDIDA 2.30 X 2.30 M $2,990.00 $ 5,980.00 

TELA PARA ESTRUCTURA DE PUBLICIDAD TIPO 
PIEZA ARAÑA CON VELCRO, CON MEDIDAS 3.8 X 3.8 M $6,990.00 $ 

2 

100 

362001 

362001 

362001 

362001 

TOTAL $ 47,213.89 
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